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Sin  dudas  tras  el  cierre  de  la  Administradora  Federal  de
Ingresos Públicos (AFIP) y la aparición de la nueva la Agencia
de  Recaudación  y  Control  Aduanero  (ARCA),  entre  los
principales  interrogantes  se  encontraban  ¿cómo  iban  a
continuar  operando  los  monotributistas?

Desde  ARCA  informaron  que  el  nuevo  facturador  es  una
herramienta creada para ser usada en los dispositivos móviles
con el objetivo de fácil acceso para todos los usuarios y que
además estará disponible para todas las categorías del Régimen
Impositivo.

La idea principal de la iniciativa impulsada por el organismo
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es  simplificar  la  facturación  de  los  contribuyentes  en
negocios  de  proximidad  tales  como  almacenes,  carnicerías,
kioskos, ferreterías y demás locales de cercanía.

De  qué  manera  podés  ingresar  al
nuevo  facturador  de  ARCA  para
monotributistas
El canal oficial de comunicación brindó los detalles sobre
cómo acceder al Facturador desde el celular en tres simples
pasos:

Ingresar  a  facturador.afip.gob.ar  utilizando  el
navegador Google Chrome (Android) o Safari (iOS).
Haga clic en «Instalar» y descargue la aplicación. Esto
generará un acceso directo en la pantalla de inicio del
dispositivo.
Acceda con CUIT y clave fiscal para completar los datos
adicionales de los comprobantes.

Facturar  con  el  celular  si  sos
monotributista de ARCA
El proceso tiene su paso a paso simplificado:

Acceso  inicial:  Ingresá  a  facturador.afip.gob.ar
utilizando tu CUIT y clave fiscal.
Configurar punto de venta: Seleccione el punto de venta
y especifique si la actividad se realiza en un domicilio
fijo o móvil. Presión «Continuar».
 Registrar operación: Ingresá el monto correspondiente a
la operación y clickeá en “Facturar”.
 Generar  comprobante:  El  sistema  generará  el
comprobante, el cual podrás descargar, anular o utilizar



para crear otro nuevo.

Fuente: Minuto 1


